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Art. 03: La Gaceta Municipal es el O,fgano Oficial de difusión del Municipio Angostura del Orinoco-del

Estado Bolívar, 
"n.on."".rencia 

todo io qu" aparczca publicado en ella, tendrá caráctet legal y será de

obligatorio cumplimiento por las autoridades Nacionales, Estadales y Municipales, así camo por la

ciudadanía en general. ': 
.

(ORDENANZA SOBRE GACETA MUNICIPAL)

SUMARIO

ESION O DE FEC E ENERO D

REPU BLICA BOLIVARIANA DE VENEZU ELA
CONCEJO MUNICIPAL ANGOSTURA DEL ORINOCO

SECRETARIA DE CAMARA.

ACUERDO ESPECIAL N'OO8- 2022

El Concejo Municipal del Municipio Angostura Del Orinoco del Estado Bolívar, en ejercicio de la atribución prevista en los

artículos-53 y 54Numeral 2" del'al,ey órgánica del Poder Público Municipal y en Uso de las Atribuciones cpnferidas en el

artículo 95 numeral l2o dela ley ejusdem.
CONSIDERANDO

eue los Concejos Municipales constituyen el cuerpo colegiado encargado de ejercer la función legislativa en lop municipios y

a tal fin , 
"oñfirrrlun 

la aludida autonomía, los siguientes dispositivos de la Ley

Orgánica del poder público Municipal el ar1Íürlo 53, establece en fonra expresa que el Cuerpo Edilicio dictará las normas p4ra

resular
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ACUERDOS ESPECIA

REPUBLICA BOLIVARIANA VENEZTIELA
(IIT;DAD BOLIYAR- ESTA LIVAR

CONCEJO MUNICIPAL ANG DEL ORINOCO

CONSIDERAN

ññ 
^ 

f,rnluuNsruEItANDq
eue el Artículo 95, numeral 1 o, de la Ley Orgánica del Poder Públic{ Municipal establece: t"l.*O-:::: t,:t:,:i':::;"rl:'
;:U:Tr;;ü;i:,ü;;;; i" ,1""ilúi'"""*7irri" i"t sist nm de ad[ninistración cte recursos tumanos, v, en tat cerrácter,

'- - ^-- t- n-.r^,--a-a ^',- úin ln wnlotin

Que el numeral 9o del artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder P{blico

a]ribuciones del concejo Municipal, lo siguiente:,,Elegir en la primerp sesi

sesiónmásinmedíatasiguiente,elPresidenteoPresidentadentro(eSu

podrtÍ nombrar, promover, remover y destituir, de conformi edimientos en la Ortlenan^s que riia la materia'
'con 

excepción dilpersonal de otros órganos clel Poder Públi
CONSTDUKAN

Que el artículo e5 de la Ley orgánica del Poder-P-úblico Municipal' tt4t-:1,1t-lT:r¡5:-:"t-:r11:'..,1,,t"1;:**lece: "Nombrar

;;;J;;iñ..rá-"i", án"i,iu, del concejo Municipalde ta Secrelaría y del cronista del Municipio"'
CONSIDERA

Que en la Sesión ordinaria del concejo Municipal 9;;flgF;' t:i,{1l,:::t,9: l':,n:lt^ftT':,::,:,1?:';:#f|; B:lI*T,iJtÍ"iil;ffiffi;"r;i ;."';ó;i;;;;t;ñ'"1ñ¿;i*." Adrfrinistrativo der concejo der Municipio Angostura Del

Orinoco, la cual en su Artículo 79 establece: 
.,La División ¿ó nleo¡os j' Protocolo contará con las siguientes dependencias

auxiliares: una Coordinación de Prensa y una Coordinación
CONSID

Que la funcionaria ROSA DE LOURDES BRICEÑ

10.571.732, respectivamente ha cumplido fiel y cabalmen

de COORDINADORA DE AREA DE PROTOCOLO
Orinoco.

ACUERDA

Concejales Y Concejalas de la

en Turismo ROSADE LOUR
V- 10.571.732, en el cargo de COORDINADORA DE

DMSIÓN DE MEDTOS Y PROTOCOLO del concejo

Bolívar, cargo que es considerado dentro de la estructu4a org

Nombramiento y Remoción, por la confidencialidad a la que

su cargo en el ejercicio de sus funciones.

Se encomienda al Presidente del concejo N.{unicipal de Angostura del orinoco la notificación de la

aria ut suprct identifrcada en el cargo ce coonolNADORA DE AREA DE PROTOCOLO

(ENCARGADA), del Concejo Municipal de Angostura Del Orinoco'

se ordena a la Dirección de Talento Hum{no y la Dirección de Administración y Presupuesto del

ostura Del Orinoco fu u.tiuu"iO" de los tránr]ites correspondientes en pro de la efectiva ejecución del

presente Acuerdo.

ARTÍCULO CUARTO: Se encomienda a la Secretaria de la Cámara Municipal de Angostura Del Orinoco la publicación del

pil"nt.n.ton¿uni't'ativoenlacorrespondienteGacetaMunicipal.

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Angostura Del orinoco, en Ciudad Bolívar a los

trece (13) días del mes de Enero del año 2'022'

Fdo/CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
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VENEZUELA
BOLIVAR

DEL ORTNOCO

MILLERLANDY NICOLAZ
ARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.
DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLIVAR

VENEZUELA
DEL ORINOCO

2021

Estado Bolívar, en ejercicio de la atribución

del Poder Público Municipal y en Uso de las

ncargado cle ejercer la función legislativa en los

, confirman la aludida autonomía, los siguientes

I artículo 53, establece en forma expresa que el

iblico Municipal, establece dentro de 1os deberes

imera sesión de cada año del período municipal
a dentro de su seno, así como s cualqufu

tt

r Público Municipal establece: Son deberes y

ria del sistema de administrución cle recutsos

.ARA.

y destituir, de conformidud con los

clel personal de otros órganos del Poder

pal, específicalnente en el numeral 15o, establece:

unicipal, de la Secretaría y del Cronista del

Del Orinoco, de fecha I I de Enero de 2022, se

el Réeimen Administrativo del Concejo de.

blece la organización administrativa del Concejo

ro 302

REPUBLICA BOLIVARIANA
CIUDAD BOLIVAR- ESTA

CONCEJO MUNICIPAL A
ACUERDOS

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

F

ANGOSTU

REPUBLICA BOLIVARIANA
CO NCEJ O MUNICI PAL ANG OS

SECRETANA DE CA

IAL

Atribuciones conferidas en el artículo 95 numeral 72o de la ley ej

CONSIDERAN

Que los Concejos Municipales constituyen el cuerpo colegiado

municipios y a tal fin gozan de plena autono

El Concejo Municipal del Municipio Angostura Del Orinoco

prevista en los artículos 53 y 54 Numeral 
-2" 

de la Ley Otgát

dispositivos de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal

cuerpo Edilicio dictará las normas para regular su autonomía fu

aprobó por unanimidad la Reforma Parcial de la Ordenanza

Municipio Angostura Del Orinoco, la cual en su Artículo 3 t

CONSIDERAN

Que el numeral 9o del artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder

y atribuciones del Concejo Municipal, 1o siguiente:"Elegír en la
-o 

en la sesión más inmediata siguiente, el Presidente o Presíde

R
CONSIDERAN

Que el Artículo 95, numeral I2o, de la Ley Orgánica del

atribuciones del Concejo Municipal: "Eiercer la autoridad en

humanos, b €n tal cardcter, podrd nombrar, promover'

procedimientos en la Ordenunzü que riia la materia, con

Público Municipal".
CONSIDERAN

Que el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Público Muni

"Nombrar el personal adscrito a las oficinas del Concejo

Municipio".
CONSI

Que en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de An

3
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VENEZUOLA
AR

DEL ORINOCO

RETARIA DEL CONCEJO
ANGOSTURA DEL ORINOCO

DEL ESTADO BOLÍVAR

nanzs- sobre GACETA MUNICIPAL
ÍCUIO 12: Todo acto público en la Gaceta

icipal, cleberá ser copia fiel y exacta de sus

:ctivos originales. Cuando Haya evidente

ncia entre sus originales y la impresión

ida en la Gaceta Municipal, se volverá a

ar el acto corregido con la indicación de

MPRESIÓN POR ERROR DE COPIA'"
ndose claramente la Gaceta en cuál fue

cado el acto en forma originarta..

t:

ro 302

REPTIBLICA BOLIVARIANA
CII.IDAD BOLIVAR- ESTADO

CONCEJO MUNTCIPAL ANG OSTI-]

ACT]ERDOS ESPECI

CONCEJAL C
PRESIDENTE DEL

ANGOSTURA.DE
DEL ESTADO

o

Mu

disc
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